
 

 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE PAGO DE CURSOS DE CAPACI TACION Y FORMACIÓN 
 (Cursos Menores a 200 horas reloj)  

                                                                                                                                                                                                                     
Fecha:……………………………………………… 

 

1-Datos del solicitante:  

Nombres y Apellidos:…………………………………………………………C.N°:…………… . 

Gerencia:…………………………………………………………………………………………… 

Dirección:…………………………………………………………………………………………… 

Departamento/Sección/Servicio/Unidad:……………………………………………………….. 

2-Datos de la actividad solicitada:  

Nombre del Curso: 
 

 

Institución 
auspiciante: 
 

 

Lugar de 
realización 
(Cuidad/país): 
 

 Carga Horaria:  

Objetivos: 
 
 

 
 
 

Contenido: 
 
 
 

 
 
 
 

Fecha de 
realización de la 
actividad: 

 

Costo de la 
actividad solicitada 
(matrícula, cuotas): 

 

 

3-Justificación de la Capacitación/Formación solici tada (Aplicación  en el desempeño 
laboral y fundamentación  sobre el beneficio Instit ucional  de los conocimientos a 
adquirir con el curso)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 

 

4-Marque con una X los ítems a ser solicitados:  

Pago de Curso   Viático:  Pasaje Aéreo:  

 
 
 

 
…………………….     …………………..       
Firma del solicitante     V°B° Jefe Directo 

 
 
 
 

 ……………………..      …..………………. 
V°B° Director      V°B° Gerente 

 
Puntos a tener en cuenta:  

a-Todos los campos del formulario deben  ser debidamente completados y deben contar 
con el V°B° de las Jefaturas correspondientes. 
b-Anexar los siguientes documentos: 

• Carta de invitación de la institución organizadora, si la hubiere. 
• Programa de la Actividad  Académica solicitada que incluya  además el costo de 

inversión del mismo. 
c-Los formularios de Solicitud de Actividades de Capacitación para eventos nacionales 
deberán ser presentados en mesa de entrada del Departamento de Bienestar y 
Capacitación con una antelación de 30 días corridos antes del inicio de la Actividad y 
para eventos Internacionales 45 días corridos.  El incumplimiento de estos plazos 
implicará la devolución inmediata del expediente por parte del Departamento de 
Bienestar y Capacitación. 
 d-En casos de requerir permisos con o sin goce de sueldo, anexar Formulario      
correspondiente. 
 

      La concesión de las Actividades Académicas es tán sujetas a:       
1- Disponibilidad Presupuestaría 
2- Aprobación de la máxima autoridad 


